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En atencién a su escrito AIZT/CCS/0066/2026 con fecha de recepcién 15 de enero de 2026, mediante }

la Explanada de esta Alcaldia Iztacalco, para realizar la grabacién y realizacién de enlaces en ¥
CDMX”, de la cdmara de Multimedios Televisién Canal 6 CDMX, el dia viemes 16 de enero de 2026, la hora de llegada del equipo serd a parti

de las 11:30 horas, donde se llevarén a cabo tres enlaces en los siguientes horarios; 12:00, 13:00 y 14:00 horas; Al respecto me permito informar

a usted lo siguiente:

De acuerdo a lo preceptuado en los articulos 6, 20 fraccion X, XV, 29 fraccién VI, 30, 198 fracciones | y IV, de la Ley Orgénica de Alcaldias de la
Ciudad de México; 1, 44 y 46, de la Ley de Procedimiento Administrativo de la Ciudad de México; 1, 2 fraccién |, 7 fraccion'V, de la Ley de Cultura.
Civica de la Ciudad de México y lo establecido en el Manual Administrativo del Organo Politico Administrativo en Iztacalco con nimero de registro
MA-1ZC-25-6A0A5E7F; le comunico a usted que este Organo Politico Administrativo AUTORIZA el uso de la Explanada de esta Alcaldia
Iztacalco, para realizar la grabacién y realizacién de enlaces en vivo del programa “Telediario Vespertino COMX", de la camara de
Multimedios Televisién Canal 6 CDMX, el dfa vieres 16 de enero de 2026, la hora de llegada del equipo sera a partir de las 11:30 horas,
donde se llevaran a cabo tres enlaces en los sigulentes horarios; 12:00, 13:00 y 14:00 horas; quedando bajo su estricta responsabilidad

la realizacién del mismo.

No omito mencionar que con fundamento en el articulo 15 fraccion IX, de la Ley de Cultura Civica de la Ciudad de México, es su
responsabilidad mantener limpia el drea donde realizara actividad.

De acuerdo en lo preceptuado en el articulo 73 Ley de Gestién Integral de Riesgos y Proteccion Civil de la Ciudad de Mexico; asi como lo
establecido en el articulo 58 BIS del Reglamento de la Ley de Gestién Integral de Riesgos y Proteccitn Civil de la Ciudad de México; si el aforo es
acudir a la Direccién de la Unidad de Gestién Integral de Riesgos y Proteccién Civil para que sea informado sobre

menor a 500 personas deberé
izacién del evento solicitado y en caso de exceder de 500

las medidas de seguridad, mismas a las que debera dar debido cumplimiento para la real
personas es requisito indispensable la presentacién de un Programa Especial de Proteccién Civil.
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